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SECRETARÍA. Planeta Rica, 10 de julio del 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se hace necesario correr 

traslado al recurso de reposición presentado por la parte ejecutada contra el auto que libró 

mandamiento de pago. Provea, 

 

 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, diez (10) de julio de 

dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE DARÍO ÁNGEL CASTAÑEDA 

EJECUTADOS DAVID ESTEBAN HOYOS 

RADICADO 2019 – 00603 

 

Vista la nota secretarial, se tiene que en memorial de data 20 de julio de 2020, el apoderado 

de la parte ejecutada contestó la demanda, presentó excepciones de mérito y propuso recurso 

de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago en el proceso. 

 

Sin embargo, se percata el Juzgado que se encuentra pendiente de resolver el recurso en 

referencia, tener por notificado al ejecutado y por contestada la demanda por parte de este, 

acto que no es visible en la providencia fechada 8 de septiembre de 2020, en la cual 

simplemente se corrió traslado del recurso, sin hacer mención de lo planteado. 

 

Por tal motivo, teniendo en cuenta que en fecha 2 de julio de 2020, el Dr. LUIS FERNANDO 

GUZMÁN procedió a contestar la demanda y presentar recurso de reposición contra el auto 

que libró mandamiento de pago, se tendrá por notificado por conducta concluyente en esta 

fecha al señor DAVID ESTEBAN HOYOS, así como contestada la demanda y propuestas 

las excepciones de mérito. 

 

Lo anterior, basado en los artículos 301 y 438 del Código General del Proceso, que indican: 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias.” 
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“ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue 

total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el 

suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se 

tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los 

ejecutados”. 

 

Por lo anterior, se tendrá por notificado por conducta concluyente al ejecutado DAVID 

ESTEBAN HOYOS, el día 2 de julio de 2020 fecha en la cual se recibió la contestación de 

la demanda y el recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago, y se 

correrá traslado del recurso de reposición por el término de tres (3) días. Una vez surtido el 

traslado, se procederá a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

Respecto del traslado, aunque ya se corrió traslado del recurso en fecha 08 de septiembre de 

2020, nuevamente se correrá traslado a la parte ejecutante en cumplimiento del artículo 438 

del Código General del Proceso precitado. 

 

En merito a lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al ejecutado DAVID 

ESTEBAN HOYOS. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda, presentadas las excepciones de mérito y 

el recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago. 

 

TERCERO: CORRER traslado del recurso de reposición contra el auto que libró 

mandamiento de pago por el término de tres (3) días, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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